	220-22911 del 04 de mayo de 2007

Ref:
Ejercicio del derecho de inspección.

Me refiero a su escrito radicado en esta entidad con el número 2007-01-063334, por medio del cual y previa mención de su calidad de socio, consulta acerca de la forma de proceder ante la empresa para que le sea entregada “copia del proceso contable del movimiento de unos dineros específicos, …”. También le interesa saber si es cierto que como socio puede ver documentos de la sociedad, leerlos, pero no obtener copia de ellos, y si puede seguir solicitando las informaciones y documentos que le interesan con posterioridad a la celebración de la reunión de la asamblea general de accionistas que estaba prevista para el 29 de marzo último. 

Sobre el particular procede hacer los siguientes comentarios:

Las inquietudes que usted plantea caben dentro de lo que se conoce como Derecho de Inspección de los accionistas, que para el caso de las sociedades anónimas -que a juzgar por el contenido de su escrito es de la que trata su consulta- está contemplado en el artículo 447 del Código de Comercio, norma  conforme con la cual el balance del ejercicio social, acompañado del estado de pérdidas y ganancias, el proyecto de distribución de utilidades, los informes de la junta directiva, del representante legal y del revisor fiscal, “junto con los libros y demás comprobantes exigidos por la ley, deberán ponerse a disposición de los accionistas en las oficinas de administración, durante los quince días hábiles que precedan a la reunión de la asamblea”.  

Tal previsión fue reiterada con alcance general para todo tipo de sociedad en el artículo 48 de la Ley 222 de 1995, así: “Los socios podrán ejercer el derecho de inspección sobre los libros y papeles de la sociedad, en los términos establecidos en la ley, en las oficinas de administración que funcionen en el domicilio principal de la sociedad. (…)”. 

Ahora bien, de acuerdo con su escrito, en ejercicio del derecho de inspección usted revisó documentos de la sociedad pero no ha logrado respuesta a sus inquietudes. Ante ello está interesado en obtener copia de algunas piezas documentales relacionadas con el movimiento de unos dineros. 

Al respecto es pertinente anotar que en opinión de esta Superintendencia el derecho de inspección se limita a la mera fiscalización o examen de los libros y papeles de la sociedad, y de ninguna manera faculta al accionista titular del derecho a exigir fotocopia de los mismos. Adicionalmente, según lo prescribe el citado artículo 48, “En ningún caso, este derecho se extenderá a los documentos que versen sobre secretos industriales o cuando se trate de datos que de ser divulgados, puedan ser utilizados en detrimento de la sociedad”.    

La Superintendencia refiriéndose al Derecho de Inspección, ha expresado:

"Este derecho desde luego no tiene carácter de absoluto, como quiera que no puede convertirse en un obstáculo permanente que atente contra la buena marcha de la empresa (por lo que resulta viable su reglamentación), como tampoco extenderse según las voces del artículo 48 de la ley 222 de 1995, a documentos que versen sobre asuntos industriales o cuando se trate de datos que puedan ser utilizados en detrimento de la sociedad"  (...) "La libertad del asociado según las voces del artículo 369, es la de examinar, vocablo este, que no tiene una connotación diferente de la de escudriñar con cuidado y diligencia el tema de su interés, pero no va más allá de una simple inspección; esto es, que el asociado no puede con base en la norma en comento, reclamar a los administradores de la sociedad, nada distinto: sacar fotocopias y exigirlas, supera el derecho allí consagrado....", lo cual no obsta como también se expuso en la misma oportunidad.... "para que en un momento dado la junta de socios, máximo órgano social, determine la viabilidad de conceder cierta libertad a favor de los asociados, para que al examinar los distintos papeles de la empresa en el ejercicio del derecho de inspección, se les permita sacar directamente o solicitar a la administración las fotocopias que a bien tengan" (Oficio 220-30201 del 16 de abril de 1999).

"En este orden de ideas, tenemos entonces que si bien los asociados gozan del derecho de inspección que de manera expresa les concede la ley, es claro que no por ello pueden excederse en su ejercicio, en cuanto se refiere a lesionar los derechos de otros, como tampoco pueden so pretexto de llevar a cabo su ejercicio, poner en peligro el funcionamiento de la empresa, y en consecuencia cualquier acceso a determinados documentos o fotocopias de los mismos queda sometido a la voluntad de los asociados (Oficio 220-81029 del 31 de agosto de 1999)..."

Por otra parte, en lo que hace relación con la oportunidad para el ejercicio del mencionado derecho, es de anotar que tal y como se indica al final del aparte transcrito del artículo 447, el término establecido para el efecto corresponde a “los quince días hábiles que precedan a la reunión de la asamblea”. Por consiguiente, los administradores y directivos de la sociedad no están obligados por la ley a permitir el ejercicio del derecho de inspección en época distinta a la señalada. 

Esto último, vale precisar, es así en las sociedades anónimas, como la que a usted interesa, pero no en todo tipo de sociedad. En efecto, en las sociedades colectivas y en las de responsabilidad limitada ese derecho se puede ejercer en cualquier tiempo, al igual que en las comanditarias respecto de los socios comanditarios. (Artículos 314, 369 y 328 del Código de Comercio). 

Finalmente, este Despacho con todo respeto se permite sugerirle que en futuras ocasiones al ejercer el derecho de inspección con el propósito concreto de averiguar los pormenores contables de alguna operación específica, se acompañe de un contador público, ojalá con suficientes experiencia e idoneidad en los procesos contables de sociedades mercantiles. 

Para mayor información e ilustración sobre los temas societarios, se le sugiere consultar la página de Internet de la Entidad (www.supersociedades.gov.co) o los libros de Doctrinas y Conceptos Jurídicos publicados por la misma.

En los anteriores términos hemos dado respuesta a su consulta, manifestándole que el presente pronunciamiento tiene los efectos consignados en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.



	

	

		

	
	


